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Excelentísimas señoras Presidentas: 

La Comisión agradece a las Cortes Generales su dictamen sobre la propuesta de 

Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establecen medidas en 

favor de un mercado ferroviario sostenible a la vista de la pandemia de COVID-19 

[COM(2020) 260 final]. 

La Comisión aprecia que las Cortes Generales decidieran analizar esta propuesta y se 

congratula de su conclusión de que la propuesta se ajusta al principio de subsidiariedad. 

La Comisión cree que el diálogo político con los parlamentos nacionales es esencial 

para vincular a las instituciones y a los ciudadanos de la Unión Europea, y espera 

proseguir el diálogo político con las Cortes Generales en el futuro.  

Reciban el testimonio de mi más alta consideración. 

 

Maroš Šefčovič 

Vicepresidente  
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